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ESCRITURA PUBLICA 

EXTRAJUDICIAL — QUE 

SEÑORES CARMEN  BELEN 

SALCEDO, CATALINA BARBARA 

SALCEDO, JORGE MANUEL VERGARA 

SALCEDO,- JOHNNY AMILCAR VERGARA 

SALCEDO, LUIS TEODORO VERGARA 

SALCEDO, FATIMA ALICIA VERGARA FLOR,. 

DANIEL ARTURO VERGARA FLOR, ROMMEL 

ROLANDO VERGARA BRIONES y JUAN JOSE 

VERGARA PERALTA 

CUANTIA: $ 800 

En la ciudad Vinces, Provincia de los Ríos, República del Ecuador, 'hoy . 

ocho de julio del dos mil dieciséis, ante mí, doctor RUBEN DARIO 

CARRASCO MUÑOZ, Notario Segundo del cantan Vinces , comparecen 

CARMEN BELEN VERGARA SALCEDO, soltera, secretaria, con cedula 

de ciudadanía número cero nueve cero cinco tres cuatro uno ocho uno 

cuatro ; JORGE MANUEL VERGARA SACEDO, casado, agricultor co 

cedula de ciudadanía numero uno dos cero cero ocho dos siete ocho 

cinco tres ; LUIS TEODORO VERGARA SALCEDO, casado, estudiante, 

con cedula de ciudadanía número cero'nueve cero seis cuatro uno cuatro 

cero nueve nueve; CATALINA BARBARA VERGARA SALCEDO, 

estudiante, soltera, con cedula de ciudadanía numero uno dos cero uno 

dos dos tres cuatro dos cinco; JOHNNY AMILCAR VERGARA 

SALCEDO, soltero, agricultor, con cedula de ciudadanía número cero 

    

  

  

nueve uno uno ocho cero ocho dos siete siete; FATIMA ALICIA 

VERGARA FLOR, Ejecutiva, casada, con cedula de ciudadanía N*. Cero, 

nueve, dos, cero, dos, uno, ocho, cero, ocho, ocho, DANIEL ARTURO 

VERGARA FLOR, estudiante, soltero, con cedula de ciudadanía N%, Cero... 

nueve, dos, siete, cero, tres, ocho, cinco, cuatro, siete,: RO 
   



      

   

. EEE >, 

a ¡ a JOSE VERGARA PERALTA, estudiante, soltero, con 

e ura, de conocerlos DOY FE. Bien instruidos en el objeto y 

resultados de la presente escritura pública de PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL, a la que los comparecientes concurren a otorgarla con 

amplia y entera libertad; para su celebración, me presentan la minuta, 

que es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, una en la cual conste la 

partición extrajudicial de los bienes hereditarios dejados por la señora 

ARGENTINA VIRGINIA SALCEDO MACIAS, en los términos siguientes: 

PRIMERA: PARTES COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento 

de esta escritura CARMEN BELEN VERGARA SALCEDO en calidad de 

hija; (CATALINA BARBARA VERGARA SALCEDO en calidad de hija; 7 

JORGE MANUEL VERGARA SALCEDO en calidad de hijo, JOHNNY 

AMILCAR VERGARA SALCEDO en calidad de hija-y LUIS TEODORO 

VERGARA SALCEDO en calidad de hijo;' ; FATIMA ALICIA VERGARA 

FLOR, en calidad de nieta por los derechos de representación de su 

padre el decesado señor SEGUNDO LORENZO VERGARA SALCEDO; 

"DANIEL ARTURO VERGARA FLOR, en calidad de nietó por los 

derechos de representación de su padre el decesado señor SEGUNDO 

LORENZO.VERGARA..SALCEDO; ROMMEL ROLANDO VERGARA 

BRIONES; en calidad de nieto por los derechos de representación de su 

padre el decesado señor SEGUNDO LORENZO VERGARA SALCEDO; 

A JOSE VERGARA PERALTA; en calidad de nieto por los



  

Salcedo;= “buis Teodoro Vergara Salcedo, y los nietos Fátima Alicia 
A s RA A 

y Data Flor, Daniel Arturo Vergara Flor, Rommel Rolando Vergara 

NN. diam ¿José" Vergara Peralta por los derechos que les 

E orkSpandsn de Su padre el decesado señor SEGUNDO LORENZO 

O NE ENER RÁ SAECEDO , obtuvieron posesión efectiva pro indiviso, 
Sa Y 

   

  

    

  

      ral referido Notario Segundo del cantón Vinces, el día seis 

de Eb del año dos mil dieciséis, respecto a las acciones dejadas por la 

causante ARGENTINA VIRGINIA SALCEDO MACIAS, en las compañías 

. RIJUS S.A. la cual ha sido ingresada a la Superentendía de Compañías 

mediante el tramite número 14536-0. SEPTIMA: PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL DEL ÚNICO BIEN DE LA SUCESIÓN DE LA 

SEÑORA ARGENTINA VIRGINIA SALCEDO MACIAS.- Como todos los 

herederos somos mayores de edad , hemos resuelto efectuar la partición 

extrajudicial del único bien hereditario descrito anteriormente, constituido 

. por CINCO acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una de la 

Compañía —RIJUS S.A., con expediente N%. 83408 Ruc. N%. Rue N*, 

0991470980001, — para lo cual los herederos han efectuado las 

operaciones manifestadas a continuación: Los hermanos Fátima Alicia _ 

Vergara Flor,“Daniel Arturo Vergara Flor, Rommel Rolando Vergara 

Briones y Juan José Vergara Peralta «por los derechos que les 

corresponden de su padre el decesado señor SEGUNDO LORENZO 

VERGARA SALCEDO. y por lo mismo con derechos a las cinco 

acciones, manifiestan que en aras de que las acciones nominales de un 

dólar cada una se mantengan en condición de enteros y no de fracciones, 

conforme lo señala el art. 164 de la Ley de Compañías, que dice que la 

Compañía no podrá emitir acciones por un precio inferior a su valor 

- nominalal por un monto que exceda del capital aportado, en tal virtud 

o tienen.- a bieh. en ceder a favor de sus cinco _tíos los señores Carmen 

 



año dos mil catorce, sin haber otorgado testamento. Le Su 

mención comprendió cinco acciones pertenecientes a la compañía RIJÚS / 

S.A. con expediente N%. 83406: Ruc. N*”. 0991470980001. CUARTA: 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE LA SUCESIÓN DE ARGENTINA 

VIRGINIA SALCEDO MACIAS Los hijos Carmen Belén Vergara Salcedo, 

  

Catalina Bárbara Vergara Salcedo, Jorge Manuel Vergara Salcedo, 

Johnny Amílcar Vergara Salcedo, Luis Teodoro Vergara Salcedo, y los 

nietos Fátima Alicia Vergara Flor, Daniel Arturo Vergara Flor, Rommel 

Rolando Vergara Briones y Juan José Vergara Peralta por los derechos 

que les corresponden de su padre el decesado señor SEGUNDO 

LORENZO VERGARA SALCEDO, han acordado la partición extrajudicial 

de los bienes de quien fuera en vida señora ARGENTINA VIRGINIA 

SALCEDO MACIAS, en la Notaria Segunda dl cantón Vinces. QUINTA: 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE LAS ACCIONES OBJETO DE ESTA 

ESCRITURA.- La señora ARGENTINA VIRGINIA SALCEDO MACIAS, 

falleció en la ciudad de Vinces, el día veintiséis de septiembre del año 

dos mil catorce, según copia certificada de la respectiva partida de 

defunción anexa a esta minuta como documento habilitante. Por lo tanto, 

por mandato expreso de la Ley conforme lo señalan los Artículos. 1023, 

1.028 y 1.029 Del Código Civil, corresponden a los hijos Carmen Belén 

Vergara Salcedo, Catalina Bárbara Vergara Salcedo, Jorge Manuel 

Vergara Salcedo, Johnny Amílcar Vergara Salcedo, -Luis Teodoro Vergara 

Salcedo, y los nietos Fátima Alicia Vergara Flor, Daniel Arturo Vergara 

Flor, Rommel Rolando Vergara Briones y Juan José Vergara Peralta por 

los derechos que les corresponden de su padre el decesado señor 

SEGUNDO LORENZO VERGARA SALCEDO.- SEXTA: POSESIÓ 

 



  

   

      

> NSEMITULA . 

Factura: 001-002-000002048 20161208002P00957 

NOTARIO(A) RUBEN DARIO CARRASCO MUNOZ 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON VINCES 

EXTRACTO 

            
    

   
   

  

     

     

   
     

     
     Documento de 

« identidad 
No. 

Identificación 
que le 

representa     
    Nombres/Razón social Tipo intervininete Nacionalidad] , Calidad 

  

   A 
          

     
         
     

Persona que 
Nombres/Razón social representa    Persona Tipo interviniente Nacionalidad Calidad      Identificación 

0905341814 
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dólar cada una con el objeto de cumplir con lo normado tafito: 

estatuto de la compañía como en la Ley, de que cada acción en tal 

y nominativa de un valor de un dólar (US$ 1,00) cada uñal A 

propuesta es aceptada por UNANIMIDAD por: los herederos ss St 

Carmen Belén Vergara Salcedo, Catalina Bárbara Vergara Salcedo, Jótg 

Manuel Vergara Salcedo, Johnny Amílcar- Vergara Salcedo, y Luis 

Teodoro Vergara Salcedo, y se resuelve que se tome nota en el 

respectivo libro de acciones de la compañía y además se proceda a 

elaborar los nuevos títulos que contenga las acciones de la compañía 

RIJUS S.A. conforme queda establecido en esta partición extrajudicial. 

OCTAVA: ADJUDICACION DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑIA 

- RIJUS S.A. OBJETO DE LA PRESENTE PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL.- En consecuencia, los hermanos Carmen Belén 

Vergara Salcedo, Catalina Bárbara Vergara Salcedo, Jorge Manuel 

Vergara Salcedo, Johnny Amílcar Vergara Salcedo, Luis Teodoro Vergara 

Salcedo por sus propios derechos convienen legitima y unánimemente 

que en la compañía RIJUS S.A. a la señora CARMEN BELEN_ 

VERGARA SALCEDO en razón de que en su calidad de socia de la 
  

compañía RIJUS S.A. mantiene cinco acciones, se le Adjudica una_ 

__acción más, correspondiéndole el título número SEIS, que contiene las 

y 

gue contiene la acción numero ochocientos, para lo cuál 

acciones que van desde la 786 hasta la 791; a la heredera CATALINA ' 

_BARBARA VERGARA SALCEDO, en razón de que en su calidad de 

socia de la compañía RIJUS S.A. mantiene cinco acciones, se le 

Adjudica una acción más, correspondiéndole el título número SIETE, que 

contiene las acciones que van desde la 7892 hasta la 797; al heredero 

JHONNY AMILCAR VERGARA SALCEDO, se le Adjudica el titulo 

número OCHO, que contiene la acción numero 798; al heredero JORGE 

MANUEL VERGARA SALCEDO, se le Adjudica el titulo número 

- NUEVE, que contiene la acción numero 799; al heredero, , 

TEODORO VERGARA SALCEDO se le Adjudica el titulo númpfo: DIEZ 

Intendente de Compañías  inscribirá esta adjudicación: A NO No 

  

  

      

   

     

 



SIRO las partes convienen en pactar las precedentes 
OSOS ARI z oe . " 

É ¿SES ipul ciones can el carácter de transacción, mediante la cual precaven     
   

  

e Ni A 
h 

A . . 
Útigio'S stual o eventual que pudieren suscitarse entre las partes, 
A, , 
y0/de ta precedente partición. Convienen así mismo dar efecto a 

E 
y el efecto de autoridad de cosa juzgada. DECIMIA: 

          

Catalina Bárbara Vergara Salcedo, Jorge Manuel Vergara Salcedo, 

Johnny Amilcar Vergara Salcedo, Luis Teodoro Vergara Salcedo, y los 

nietos Fátima Alicia Vergara Fior, Daniel Arturo Vergara Flor, Rommel 

Rolando Vergara Briones y Juan José Vergara Peralta por los derechos 

que les corresponden de su padre el decesado señor Segundo Lorenzo 

Vergara Salcedo han asumido en forma conjunta el pago por los 

funerales, gastos médicos, gastos de medicamentos. Agregue, usted 

señor Notario a la presente escritura pública los siguientes 

documentos habilitantes: 1) la nomina de accionistas de la compañía 

RIJUS $S:A. 2) El certificado de cumplimiento de obligaciones de RIJUS 

S.A. 3) certificado de defunción de la señora Argentina Virginia Salcedo 

Macias y Segundo Lorenzo Vergara Salcedo 4) nuestras respectivas 

copias de cédula de ciudadanía, y una vez incorporados dichos 

documentos a la matriz, incluirá las menciones necesarias para el 

perfeccionamiento de la presente escritura.-. Firmado Abogado José 

Peralta Onofre abogado registro número doscientos ochenta y uno del 

Colegio de Abogados de los Ríos. Hasta aquí la minuta.- LEIDA esta 

escritura de partición extrajudicial de principio a fin, por mí, el Notario, en 

alta y clara voz a los otorgantes, éstos la aprueban, se afirman y ratifican, 

firman y además estampan su respectiva huella digital, en unidad de acto, 

sóhmigo-8l NOTARIO, de todo lo cual, DOY FE. En consecuencia, los    



  

SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el protocolo" de=bscrly 

públicas a su cargo, una en la cual conste la partición extrajudicial £ 
A bienes hereditarios dejados por la señora ARGENTINA: VÍRG KIA AS 

SALCEDO MACIAS, en los términos siguientes: PRIMERA: SBARTES% 
COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de esta' escñtura: 

CARMEN BELEN VERGARA SALCEDO en calidad de hija; CATALINA 

BARBARA VERGARA SALCEDO en calidad de hija; JORGE MANUEL 

VERGARA SALCEDO en calidad de hijo, JOHNNY AMILCAR 

VERGARA SALCEDO en calidad de hijo y LUIS TEODORO VERGARA 

SALCEDO en calidad de hijo, FATIMA ALICIA VERGARA FLOR, en 

calidad de nieta por los derechos de representación de su padre el 

decesado señor SEGUNDO LORENZO VERGARA SALCEDO; DANIEL 

ARTURO VERGARA FLOR, en calidad de nieto por los derechos de 

representación de su padre el decesado señor SEGUNDO LORENZO 

VERGARA SALCEDO; ROMMEL ROLANDO VERGARA BRIONES; en 

calidad de nieto por los derechos de representación de su padre el 

decesado señor SEGUNDO LORENZO VERGARA SALCEDO; y JUAN 

JOSE VERGARA PERALTA; en calidad de nieto por.los derechos 'de 

representación de su padre el decesado señor SEGUNDO LORENZO 

VERGARA SALCEDO; SEGUNDA: LAS ACCIONES OBJETOS DE 

PARTICION.- La causante señora, ARGENTINA VIRGINA VERGARA 

SAL.CEDO, fue accionista de CINCO acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar cada una de la Compañía RIJUS S.A con expediente N*. 83406 

Ruc. N%. 0991470980001, TERCERA: SUCESION DE LA CAUSANTE.- 

La señora, ARGENTINA VIRGINA VERGARA SALCEDO, hubo fallecido 

en Vinces, el día veintiséis de septiembre:del año dos mil catorce, sin 

haber otorgado testamento. La sucesión en mención comprendió cinco 

. acciones pertenecientes a la compañía RIJUS S.A. con expediente NC. 

83406  Ruc. -N% 0991470980001. CUARTA: PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL DE LA SUCESIÓN DE ARGENTINA VIRGINIA 

SALCEDO MACIAS Los hijos Carmen Belén Vergara Salcedo, Catalina 

Bárbara Vergara Salcedo, Jorge Manuel Vergara Salcedo, Johnny 

Amílcar Vergara. Salcedo, Luis Teodoro Vergara Salcedo, y los nietos 

Fátima Alicia Vergara Flor, Daniel Arturo Vergara Flor, Rommel Rolando 

Vergara Briones y Juan José Vergara Peralta por los derechos*que les 

corresponden de su padre el decesado señor SEGUNDO LORENZO 

VERGARA SALCEDO, han acordado la partición extrajudicial de los 

bienes de quien fuera en vida señora ARGENTINA VIRGINIA SALCED: 

SS 
> 

  

   
ESCRITURA.- La señora ARGENTINA VIRGINIA SALCEDO fl AS 75752 

falleció en la ciudad de Vinces, el día veintiséis de septiembre dela go 

      

    

  

     

     



   
    

   

E Na esta ininuta como documento habilitante. Por lo tanto, por 

] hdato' lexprego de la Ley conforme lo señalan los Artículos. 1023, 1.028 

y* 029 Del, Código Civil, corresponden a los hijos Carmen Belén Vergara 

¿Sa edoCátalina Bárbara Vergara Salcedo, Jorge Manuel Vergara 

DS 88 o tony Amílcar Vergara Salcedo, Luis Teodoro Vergara 

Salcedo, y los nietos Fátima Alicia Vergara Flor, Daniel Arturo Vergara 

Flor, Rommel Rolando Vergara Briones y Juan José Vergara Peralta por 

los derechos que les corresponden de su padre el decesado señor 

SEGUNDO LORENZO VERGARA SALCEDO. SEXTA: POSESIÓN 

EFECTIVA.- Ante la Notaria Segunda de Vinces, los herederos 

legitimarios Carmen Belén Vergara Salcedo, Catalina Bárbara Vergara 

Salcedo, Jorge Manuel Vergara Salcedo, Johnny Amílcar Vergara 

Salcedo, Luis Teodoro Vergara Salcedo, y los nietos Fátima Alicia 

Vergara Flor, Daniel Arturo Vergara Flor, Rommel Rolando Vergara 

Briones y Juan José Vergara Peralta por los derechos que les 

corresponden de su padre el decesado señor SEGUNDO LORENZO 

VERGARA SALCEDO  , obtuvieron posesión efectiva pro indiviso, 

concedida por el referido Notario Segundo del cantón Vinces, el día seis 

de abril del año dos mil dieciséis, respecto a las acciones dejadas por la 

causante ARGENTINA VIRGINIA SALCEDO MACIAS, en las compañías 

RIJUS S.A. la cual ha sido ingresada a la Superentendía de Compañías 

mediante el tramite número 14536-0. SEPTIMA: - PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL DEL ÚNICO BIEN DE LA SUCESIÓN DE LA 

SEÑORA ARGENTINA VIRGINIA SALCEDO MACIAS.- Como todos los 

herederos somos mayores de edad , hemos resuelto efectuar la partición 

extrajudicial del único bien hereditario descrito anteriormente, constituido 

por CINCO acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una de la 

Compañía  RIJUS S.A., con expediente N%. 83406 Ruc. N*. Ruc NP. 

0991470980001, para lo cual los herederos han efectuado las 

operaciones manifestadas a continuación: Los hermanos Fátima Alicia 

Vergara Flor, Daniel Arturo Vergara Flor, Rommel Rolando Vergara 

Briones y Juan José Vergara Peralta por los derechos que les 

corresponden de su padre el decesado señor SEGUNDO LORENZO 

VERGARA SALCEDO y por lo mismo con derechos a las cinco acciones, 

manifiestan. que en aras de que las acciones nominales de un dólar cada 

AS se mantengan en condición de enteros y no de fracciones, conforme 

EN 

   

  

    

    

mit acciones por un precio inferior a Su valor nominal ní por un 

DOE uptexceda del capital aportado, en tal virtud tienen a bien en 

> ON Vor.de. sus cinco tíos los señores Carmen Belén Vergara 

> icedó, cataino” Bárbara Vergara Salcedo, Jorge Manuel Vergara



  

    

    

tal manera que a cada uno de ellos les corresponda una Cde 

dólar cada una con el objeto de cumplir con lo normado oa 

y nominativa de un. valor de un dólar (US$ 1,00) cada una. 

propuesta es aceptada por UNANIMIDAD por los herederos señores 

Carmen Belén Vergara Salcedo, Catalina Bárbara Vergara Salcedo, Jorge 

Manuel Vergara Salcedo, Johnny Amílcar Vergara Salcedo, y Luis 

Teodoro Vergara Salcedo, y se resuelve que se tome nota en el 

respectivo libro de acciones de la compañía y además se proceda a 

elaborar los nuevos títulos que contenga las acciones de la compañía 

RIJUS S.A. conforme queda establecido en esta partición extrajudicial. 

OCTAVA: ADJUDICACION DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑIA 

RIJUS S.A. OBJETO DE LA PRESENTE PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL.- En consecuencia, los hermanos Carmen Belén 

Vergara Salcedo, Catalina Bárbara Vergara Salcedo, Jorge Manuel 

Vergara Salcedo, Johnny Amilcar Vergara Salcedo, Luis Teodoro Vergara 

Salcedo por sus propios derechos convienen legitima y unánimemente 

que en la compañía. RIJUS S.A. a la señora CARMEN BELÉN 

VERGARA SALCEDO en razón de que en su calidad de socia de la 

compañía RIJUS S.A. mantiene cinco acciones, se le Adjudica una acción 

más, correspondiéndole el título número SEIS, que contiene las acciones > 

que van desde la 786 hasta la 791; a la heredera CATALINA BARBARA 

VERGARA SALCEDO, en razón de que en su calidad de socia de la 

compañía RIJUS S.A. mantiene cinco acciones, se le Adjudica una acción 

más, correspondiéndole el título número SIETE, que contiene las 

acciones que van desde la 7892 hasta la 797; al heredero JHONNY 

AMILCAR VERGARA SALCEDO, se le Adjudica el titulo número OCHO, 

que contiene la acción numero 798; al heredero JORGE MANUEL 

VERGARA SALCEDO, se le Adjudica el titulo número NUEVE, que 

contiene la acción numero 799; al heredero LUIS TEODORO VERGARA 

SALCEDO se le Adjudica el titulo número DIEZ, que contiene la acción 

numero ochocientos, para lo cual el señor Intendente de Compañías 

inscribirá esta adjudicación. NOVENA: TRANSACCION- Las partes 

convienen en pactar las precedentes estipulaciones con el carácter de 

transacción, mediante la cual precaven cualquier litigio actual o eventual 

que pudieren suscitarse entre las partes, con motivo de la precedepter=>. 
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EN Sa 30, kuis Teodoro Vergara Salcedo, y los nietos Fátima Alicia 

E ¿$ Vergará Go Daniel Arturo Vergara Flor, Rommel Rolando Vergara 

e CN: Yuan José Vergara Peralta por los derechos que les B qn s Y 

oe de su padre el decesado señor Segundo Lorenzo Vergara 
“Salcedo fat han; 'ásumido en forma conjunta el pago por los funerales, gastos 

ástos de medicamentos. Agregue, usted señor Notario a la 

presea escritura pública los siguientes documentos habilitantes: 1) la 

nómina de accionistas de la compañía RIJUS S.A. 2) El certificado de 

cumplimiento de obligaciones de RIJUS S.A. 3) certificado de defunción 

de la señora Argentina Virginia Salcedo Macias y Segundo Lorenzo 

Vergara Salcedo 4) nuestras respectivas copias de cédula de ciudadanía, 

y una vez incorporados dichos documentos a la matriz, incluirá tas 

menciones necesarias pará el perfeccionamiento de la presente escritura 
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REPÚBLICA DEL ECUADORÁ: SN 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutacióf ES 

  

GE jade Rp Ci, 
F Hon yA a 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DAT e 'DE 
a qomo 

IDENTIDAD CIUDADANA o 

    

Número único de identificación: 0905341814 

Nombres del ciudadano: VERGARA SALCEDO CARMEN BELEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOS RIOS/VINCES/VINCES 

Fecha de nacimiento: 25 DE SEPTIEMBRE D DE 1954 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: SECRETARIA 

Estado Civil: SOLTERO 

  

  Cónyuge: 

  . Fecha de Matrimonio: 

Nombres: «del padre: JORGE SEGUNDO VERGARA IBARRA 

Nombres de la madre: ARGENTINA VIRGINIA SALCEDO MACIAS 

Fecha de expedición: 22 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Información certificada a la fechar B DE JULIO DE 2016 e 

Emisor: RUBEN DARIO CARRASCO MUÑOZ - LOS RIOS-VINCES-NT 2 - LOS RIOS - VÍNCES 

  

S 
. RS 7 Validez nocida 

Ing” Jorgé Troya Fuertes Dafal seno OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación Date: 2015.0708 ECT 
Reason: Finma 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecusdor 
AT A A A AAA E 

  

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ecfconsultaNuv/ 

16196%6S5 

  

                 

   
  

"== == La impresión del presente certificado no garantiza lá Tegalidad del mismo y su uso estará limitado'a la Ta comMprbiS 
electrónica en el porial web del Regístro Civil, conforme fo dispuesto e en la LCE y su reglamento. 

 



  

TASTRUCCIÓN . PROFESIÓN 
SUPERIOR SECRETARÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 7 
VERGARA IBARRA JORGE SEGUNDO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE-LA MADRE 

SALCEDO MACIAS ARGENTINA VIRGINIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL : 

E. A FECHA DE EXPIRACIÓN 

2025-14-22 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
CORP, REG, CIVIL DE GUAYAQUIL. GENERAL SECCIONAL 

IDECUODIODA341874<<<<<<<<<<<é <<< 

540925F251122ECU<<<<<<<<<< <<< 
VERGARA<BALTEDO<<CARMEN<BELEN< 

    
   

  

   

  

i E . 7 : 8 . ! ¡ : A l i z e 
! 035 - 0292 pi NÚMERO DE CERTIFICADO 0905341 814 Ñ | : : VERGARA SALCEDO CARMEN BELEN Z . - ¿ 

GUAYAS s . PROVINCIA + CIRCUNSCRIPCIÓN 3 
Da o GUAYAQUIL TARQUI    

   
       



    

Número único de identificación: 1200827853 

Nombres del ciudadano: VERGARA SALCEDO JORGE MANUEL 

Condición del cedulado! CIUDADANO 

: Lugar de nacimiento: LOS RIOS/VINCES/VINCES 

Fecha de nacimiento: 26 DE DICIEMBRE DE 1935 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

" Sexo: MASCULINO 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: AGRICULTOR A 

  

Estado Civil: CASADO + 
Ls " Cónyuge: ICAZA MERCEDES 

Fecha de Matrimonio: 29 DE SEPTIEMBRE DE 1986 

| Nombres del padre: VERGARA IBARRA SEGUNDO 

Nombres de la.madre: SALCEDO ARGENTINA 

Fecha de expedición: 26 DE OCTUBRE DE 2011 

  

"Información certificada a la fecha: 8 DE JULIO DE 2016 

¿Emisor: RUBEN DARIO CARRASCO MUÑOZ - LOS RIOS-VINCES-NT 2 - LOS RIOS - VÍNCES 
e 

    
   

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.07.08 
eason: Fuma 

Documento firr firmado, electrónicamente Location: Ecuador 

  

AA LAA AA 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

18130794 

  A A PA A a Is 

ES E] impresión 6 pel ¡presente certificado no no > garantiza la legalidad del misino) sy Suso estará fimitádo'a la Bo acia 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. Se A 

  

 



  

  

    0 O 

NN MERCEDES 
ICAZA 

  

nt 
PROFESIÓN (OCPACIÓ! 

7 AGRICULTOR, 
  

|:SALCEDO ARGENTII 

  

  

      

Es 

079 CUPOS FEOS 
079 - 0281 1200827853 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

VERGARA SALCEDO JORGE MANUEL 

LO5 RIOS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 

VINCES VINCES 

CANTÓN 

    

   

 



  
      

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulació 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Y A 

  

Número único de identificación: 0906414099 

Nombres del ciudadano: VERGARA SALCEDO LUIS TEODORO 

Condición: del. cedutado: CIUDADANO 

Lugar de. nacimiento: Los RIOS/VINCES/VINCES 

Fecha de. nacimiento: 22'DE ABRIL DE 1959 Mí 

* Nacionalidad: ECUATORIANA O 0% 
> Séxo: MÁSCULINÓ 1 
e Instrucción: SUPERIOR : N 

. Ñ Profesión: ESTUDIANTE: > 

A Estado Civir: CASADO... ES 

A Cónyuge: SERRADO QUINTON: LETTY : 

Ji / daga ' Fecha de Matrimonio: 4 DE MAYO DE 1995 ' 
: Nombres del padre: VERGARA JORGE : 

Nombres de la madre: SALCEDO ARGENTINA : 

Fecha de expedición: 28 DE OCTUBRE DE 2011 

    
   

  

    
  

ca . 

Información ceriicada ala fecha: 3 DE JULJO DE 2016 * 

Z Emisor RUBÉN, DARIO CARRASCO MUÑOZ - LOS RIOS-VINCES-NT 2 - LOS RIOS - VÍNCES 

    Validez onocida 
Dagitally signe: [OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Doo: 201607 08d Lecr 
o - yn cor mento firmado, electrónicamente [pesar o pa _ 

  

  

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consulíaNuv/ 

16510990939 

   

  
  
  

   



  

REPÚBLICA DEL. ECUÁDOR * 
AS _ < 

CÉDMA DE. o 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y HOMBRES 

    

  

_ FECHÁAD E NACIMIENTO: 1959-04-22    
ESTADO CIVIL. Casado ia nue ed    

UT ar ia 
INSTRUCCION — * rol SUPERIOR. ao ES ÓN Y OCUPACIÓN 

APELUDOS Y NÚMSRES e e 
VERGARA JORGE , 

     

  

    
   

2, APELLIDOS Y NOMBRES:DE LA MADRE-. 
* SALCEDO ARGENTINA - * 
¿LAR y FECHA DEEXEEO 

F VINCES 3 293% he 
"2011-1028 

  

DO
UA
GO
aS
 

  

  

079 - 0282 0906414 4099 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

VERGARA SALCEDO LUIS TÉDDORO 

LoS RIOS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN Ss 
VINCES MVINCES 

    
   



      
¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR.: 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulacióf.: 

  

    

   

  

00 enel Cas Begisso Cn , 3 de 

TOS DE ¿5 

  

   
   

Número único de identificación: 1201223425 

Nombres del ciudadano: VERGARA SALCEDO CATALINA BARBARA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOS RIOS/VINCES/VINCES 

Fecha de nacimiento: 22 DE MARZO DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA EN Es 

Sexo: FEMENINO o me 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: SECRETARIA 

Estado Civil: DIVORCIADO 

E yl Cónyuge: o 

Fecha de Matrimonio: 22 DE NOVIEMBRE DE 1985 

Nombres del padre: VERGARA JORGE 

Nombres de la madre: SALCEDO ARGENTINA 

Fecha de expedición: 17.DE JUNIO DE 2016 

  

  

  

Información certificada ala Jecha: 8 DE JULJO DE 2016 

. Emisor: RUBEN DARIO CARRASCO MUÑOZ - LOS RIOS-VINCES-NT 2- LOS RIOS - VÍNCES 

    

  

    - Validez pes: e 
roya Fuertes Deiiy sti 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación Date: 2016. 07 08% 
Reason: Firma El Edo: 

e «2Ogumen firmado electrónicamente 

1619950 

—— a impresión del "presente > certificado no" no'garantiza fa legalidad del 1 mismo y su uso estará limitado a la 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

    
 



    

   

    

  

     

  

   

IIS Ad LAN Mr DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO OM "DENMFICACIÓN TCEDULACIÓN * e 

7 120122342-5 

ES: . 
o ER TALINA. 

O74- 0243 0 0 1á02a3ARg 
NÚMERO DÉ CERTIFICADO "7 CEDULA .. .... VERGARA SALCEDO CATALINA BARBARA. 
(sms o? : PROVINCIA : . 

Ps 

HTA 
e PREERTAE dE UA Junta > 

    

            

  

 



             
== 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATE 

IDENTIDAD CIUDADANA Ny 

EH >; 

Número único de identificación: 0911808277 

Nombres del ciudadano: VERGARA SALCEDO JOHNNY AMILCAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento:-LOS RIOS/VINCES/VINCES 

Fecha de nacimiento: 6 DE OCTUBRE DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO. 

Eo Cónyuge: - - . UN 

bh Ye £ | Fecha de Matrimonio: — - 

| | Nombres del padre: VERGARA JORGE ' 

Nombres de la madre: SALCEDO ARGENTINA l 

Fecha de expedición: 22 DE FEBRERO DE 2012 

  

  

  

Información certificada a la fecha: 8 DE JULIO DE 2016 

Emisor: RUBEN DARIO CARRASCO MUÑOZ - LOS RIOS-VINCES-NT 2 - LOS RIOS - VÍNCES 

      Validez onocida 

is 7d aa 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Date: 2016.01.08 pos ECT 

. jeason: Fura EMc4brica 

ramas 229! mento firmedo electrónicamente RE   

    A 
="==-= Ea impresión del presente certificado ho garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado'a facomprobación 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

   
  

 



    

l 

  

  

Y STPUCCIÓN »* Proasos 
EACMALERATO — ESTUDIAN   

7 > AFELLIDOS Y NOMBRES DA 
- VERGARAJORGE —* 

+ APELLIDOS Y NOMBRES DE LÉ MADE 

  

- GUAYAQUIL mon - 
2 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2072-12-22 

  

  

     

47 OCUSACIÓN 
TE 

  

     

      

   

  

     079 ELECTIONS STA TS 

079 - 0280 0811808277 
PO DS CERTIFICADO LT CEDULA 
VERGARA SALCEDO JOHNNY AMILCAR 

  

LOS RIOS ss 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIOH D 

MESES VINCES 

    PAR ATA 
CRA z 
1] PRESIDENTA DEAR JUNTA 

Y



    

- a Número único ode identificación: 0920218088 

7 . Nombres del! ciud. dano: VERGARA FLOR FATIMA ALICIA 

Coridición del «cedulado: CIUDADANO * 

A Lug rde naciíiénio: LoS RIOS/VINCES/VINCES 

: Fecha de. acimiento: 15 DE AGOSTO-DE 1980 

z Naciónalidad: 'UATORIANA , 

“Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE - . o 

Estado Civil: CASADO - o a 

Cónyuge: DIEGO ANDRES AviLEz ACEVEDO, ON 

' Fechá de Matrimoñio: $ DE: OCTUBRE DE 2012 ' 
Nombres del padre: SEGUNDO VERGARA' 

Nombres de la madre: TERESA FLOR FUENTES 

Fecha de expedición: 22 DE OCTUBRE DE 2012 

    

   
a 

  

ES 

  

   

  

Información certificada ala fecha: 8 DE JULIO DE 2016 

r Emisor: RUBEN DARIO CARRASCO MUÑOZ - LOS RIOS-VINCES-NT 2 - LOS RIOS - VÍNCES 

       

  

    
- Ing" Jorge Troya Fuértes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 20' 

Documento fr firmado, electrónicamente 

1619291 

La impresión del presente certificado“no garantiza la legalidad del mismo y su Uso estará limitado a fa comprobación - ——= 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la.LCE y su reglamento. 
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 REPÚBLICA DEL ESAS. E CONSEJO NACIONAL 

  

“ AL, 
874 ELECCIOMES SECTIONALES 2 

074 - 0208 0920218088 MERO DE LERTACALO CÉDULA VERGARA FLOR FATIMA AUCIA 
tasRios 

PROVINCIA 
0 

1 CANTO 
ZONA 

    

   

  

    2 .IDECUO92021 BDEB<<<<<<eeeieeee   

“80081 SERE TO2ZECU<C<<<e eee JERSARACFLOR<<FATIMACALICIALES 
  

         



  

    

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR/' 
I Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulacióny Z 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS: 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0927038547 

Nombres del ciudadano: VERGARA FLOR DANIEL ARTURO 

Condición, del cedulado: CIUDADANO 

   
   

  

    

   

    

ar.de' nac :imiénto: GUAVASIGUAYAQUILBOLIVAR ISAGRARIO/ - 

"Séxo: MÁSCULINO 

trucción: BACHILLERATO " 

Profesión: ESTUDIANTE -- * 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge:   

. Fettha de Matrimonio: — . 

Nombres del padre: SEGUNDO LORENZO VERGARA SALCEDO 

Nómbres de la madre: TERESA FRINE FLOR FUENTES 

Fecha de:expedición: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

  

  

    

Información-certificada a la fecha: 8 DE JULIO DE 2046 
"... £ Emisór RUBEN.DARIO CARRASCO MUÑOZ - LOS RIOS-VINCES-NT 2- LOS RIOS - VÍNCES 

        

   

   

  

Validez deseonocida 
roya Fuertes de Digitally signe OSWALDO 

: , A . ; . TROYA FUER 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación Date: 2016,07.08 dy ECT 

Reason: Firma a 
-.. Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

AAA A RL DATA AA   

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al p, 

16195340 
    

¡
H
A
L
 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.   
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- IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0924757057 

Nombres del ciudadano: VERGARA BRIONES ROMMEL ROLANDO 

Condición del.cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOS RIOS/VINCES/VINCES 

Fecha de nacimiento: 17 DE ENERO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO A a 

Instrucción: SUPERIOR o UN 

Profesión: ESTUDIANTE so EN 

Estado Civil: SOLTERO o. : 

     
¡ Cónyuge: : os 

: Rob! Fecha de Matrimonio: - . 

RA] Nombres del padre: VERGARA SALCEDO SEGUNDO 

Nombres de la madre: BRIONES TAPIA YADIRA MERCEDES 

Fecha de expedición: 28 DE NOVIEMBRE DE 2013 

  

  

  

información certificada a la fecha: .8 DE JULIO DE 2016 

! Emisor: RUBEN DARIO CARRASCO MUÑOZ - LOS RIOS-VINCES-NT 2 - LOS RIOS - VÍNCES 

  

, Validez nocida 
Ing" Jorge Troya Fuértes Dti sones PSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Gate: 2016. -97.08 ECT 
d% 

Lor oorne ne mrerses om. Do9Umento fred EINEN PENA 

    

    

Consultar la autenticidad de este documento ingresand Mari Isegfos regitrocvi gob. ec/consuliaNu 
a y t£ . , PINAR 

4 . % 

PUMA CA AN E | 
1S8194D7 

  

    NS y e 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad Ta uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme fo dispuesto en la LCE y su reglamento.



  

"REPÚBLICA DEL ECUADOR 
“DIRECCIÓN ¡DE REGISTRO. va GENERAL 

  

  

  

      

== REPÚBLICA DEL ECUADOR a 

12 COMSEJO A 
CERTIFICADO DE VOTACION 

7 EN 079 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2814 

- ES 079-0240 0924757057 
DE SÚMERO DÉ CERTIFICADO CÉDULA 

- EE "VERGARA BRIONES ROMVEL ROLANDO 

Mos 
: e PRONINCIA D 

z 

ce : , Lo o SETE CERTIFICADO SIRVE PARA TOD E 
LOS TRÁMITES PUBLICOS Y PRI 

       



       

   

      

, a 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATO! 

IDENTIDAD CIUDADANA “/ 

Número único de identificación: 1204487761 

- Nombres del ciudadano: VERGARA PERALTA JUAN JOSE 

Condición del-cedutado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: LoS RIOS/VINCES/VINCES 

Fecha de nacimiento: 31 DE ENERO DE 1980 - 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 

MZ - - Instrucción: SUPERIOR 
- Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

      
  

  Cónyuge: : % ! ! 

  Fécha de Matrimonio: 

Nombres del padre: VERGARA SALCEDO SEGUNDO LORENZO 

Nombres de la madre: PERALTA QUINTONG RITA MARILIN 

Fecha de expedición: 14 DE.NOVIEMBRE DE 2011 

      

Información certificada a la fecha: B DE JULIO DE 2016 

Emisor. RUBEN.DARIO CARRASCO MUÑOZ - LOS RIOS-VINCES-NT 2 - LOS RIOS - VÍNCES 

    roya Fuertes    Digitall signedBy WALDO 

Director General del Registro Civil, Identricación y Cedutación Date: 2016.07.03 er 
Reason; Firma El 

. Documento firmado electrónicamente Location; Ecuador 

  

A RAT ANT 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal h os.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

16194566 

== e iscróbard lmmitado a 5 comprobación == (a impresión del presente ceráficado no garantiza la legalidad del in Sy.Ust 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LUE y su reglamento. 
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REPÚBLICA D 

079 

    

MOTA CICR 

E TONES BEBO 

079 - 0272 1204487761 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

VERGARA PERALTA JUAN JOSE JOSE 

LOS Rios : 
PROVINCIA 0 
VINCES , 

CANTÓN ZONA, 

    

   

   

  

- 2014-11-44 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-41-14 

    

    

  

    
AN 

   E E



     
NS REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICO: Que con número de registro de inscripción: D-525-000010-28 en ECUADOR, provincia 

de LOS RIOS, cantón VINCES, parroquia VINCES, y con fecha 29 DE SEPTIEMBRE DE 2014, está 

inscrito el registro de defunción de: —— 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: ARGENTINA VIRGINIA SALCEDO MACIAS. 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA, SEXO: FEMENINO, ESTADO CIVIL: VIUDO. 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del LOS RIOS, cantón VINCES, 

parroquia VINCES, 26 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

CAUSA DE LA MUERTE: CANCER, DOCTOR QUE DECLARA LA DEFUNCIÓN: LOS TESTIGOS. 

! Ñ 
Ra

l NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: MIGUEL SALCEDO ALAVA. 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: PERPETUA MACIAS BAJANA. z 0 ¡ 

A Nombres y Apellidos de quien solicitó ta inscripción. JOHNNY AMILCAR VERGARA SALCEDO, 

cédula/pasaporte No. 0911808277, nacionalidad ECUATORIANA. 

arcano 30 

   
    

  

    

     

    

  

      DIRECCION 

DIRECCION E 

AURA 

JEFATURA, Ex 

     A 
-. S0sn, ¿di . 

Jafi Cantentl de $ 

  

      JETRO (¿ivi LYNDICA VANESSA NARADIÍO FUENTES 

COPIA CERTIFICADA GIUS YESERO SEBSNERNO



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

  

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGAL 

  

  

  

  

  

  

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: (ruus SA. 2) 

SECTOR: (societario [%] mercaDo DE vatoRes [] secuRos Ll] ) 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: DOMICILIO: 

REPRESENTANTE LEGAL: ( VERGARA SALCEDO LUIS TEODORO ) 

CAPITAL SOCIAL: SITUACIÓN ACTUAL: 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE El: 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: HA CUMPLIDO 

  

Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros certifica que, a ta fecha de emisión del presente certificado, esta 

compañia ha cumplido con sus obligaciones. 
,   

    FECHA DE EMISIÓN: 08/07/2016 

Es Obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portáj 
www.supercias gob ec/portalinformacion/verifica php con el siguiente código de seguridad: ! | l ma ! 

y Neaenza2 ió z E 

7 
    

             



  

   
     

      
    

SR 
¿0 MEE, S a 

REPÚBLICA DEL ECUADOR —f%2 
E 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DE E 
REGISTRO DE SOCIEDADES Ao LA 

       

    
SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

No. de Expediente: ( 83406 

No. de RUC de ta Compañía: [ osorarossooor 

Nombre de la Compañía: RIJUS 5.A, 

Situación Legal: : [_acriva 

No. — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | y ERE CAPITAL C VTA MA ES 

HEREDEROS DE SALCEDO MACIAS 000 
1 1200409173 ARGENTINA VIRGINIA ECUADOR NACIONAL $5 N 

HEREDEROS DE VERGARA SALCEDO 000 
2 1200588596 SEGUNDO LORENZO . ECUADOR NACIONAL $780: N 

3 0924757057 VERGARA BRIONES ROMMEL ROLANDO ECUADOR NACIONAL $ 5:00 N 

4 0905341814 VERGARA SALCEDO CARMEN BELEN ECUADOR NACIONAL $ 5000 N 

5 1201223425 | VERGARA SALCEDO CATALINA BARBARA ECUADOR | NACIONAL 5500 N               
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios olorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 

en cuenta lo prescrito en los articulos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 

ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, de! mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de ta compañia se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anutará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”, 

Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 

referente a la constitución de la sociedad, asi como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo de! notario", De lo 

expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias de resposabilidad limitada, asi como de los 

Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

las mismas compañias de comercio. 

En tal vitud esta Institución de contro! societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de tas mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañias, ordinal 3”, los administradores de las compañias son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 

exactitud de los libros de la compañia”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: - vie, 8 jul 2016 10:05:37 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 

su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob/portalinformación/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

ID a                 
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¿EN Soo09gsióóS, 

   



  

"ANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO 

00 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 

VERGARA SALCEDO LUIS TEODORO 0905414099001 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 

RAZON SOCIAL PATRIMONIO KETO TOTAL 

300 INMUEBLES 

LOCALIDAD Y PAIS CICATASTRAL O No. PREDIO AVALUO COMERCIAL 

TOYAL DEL BIEN 

e 

Ez URIERLES 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la nformación en dsquete contorms te máicación que se lo de en da oficina regional del SRIA 

400 MUEBLES - 

VEHICULOS 

AVALUO COMERCIAL 
TOTAL DEL BIEN 

5 JResTO DE VEHICULOS 

Teques de más espocso, deberá adjuntar ta miomnsción en disquete conforme la máracn que se te de en la oficina regional det SRI 

OTROS 

DE HOGAR 

'AS 

DEARTE 

EN EFECTIVO 

NO ESPECIFICADOS 

sr DÉ MUEBLES NO ESPECIFICADOS 

fequisre de más espacro, deberá adjuntar ta formación en disquete conforme la indicación que se le de en la ofoma regional del SAI 

500 AGREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

CODIGD DE NUMERO NOMBRE DE INSTITUCION 
ACREENCIA FINANCIERA O DEUDOR 

305: SOCIAL, D APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS CA OPASAPORTE — |.303. 

CUOTAS PORCION HEREDADA, 
LEGADA, DONADA 

CUOTA /PORCION 
HEREDADA, LEGADA, DONADA, 

CUDTA! PORCION 
HEREDADA, LEGADA, 

peter tco3am 

- 

coda 

> 4d 
ANN 

OIB543879 2 

VALOR PORCION 

VALOR PORCION 

sE. 

 



  

ES DE ACREENCIAS FINANCIERAS 54: 

requiere de más espacie, denerá asjuntar le entormación en aisquete conforme ta marcación que 8s le de en la oficma regrona! del SRI 

600 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

GODIGO TIPO NOMBRE DELA KO. DE ACCIONES: 

SOCIEDAD O EMISOR 0 PARTICIPACIONES. 

*= RIUS SA. 

Paz, 

En DEASCIÓNES, PARTICPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la Información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SR! 

'AL BIENES 
TOTAL DE PORCION RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 299+ 3IPMBHILIHS0HES 

(SOLO PARA HERENCIAS) 

GASTOS DS ULTINIA ENFERMEDAD Y FUNERALES 

¡GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA MONTO TOTAL PAGADO PORCION 

DEGASTOS 

de más espaco, deberá adjuntar to que solo de en la 

GASTOS DE FUNERALES 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA 

'DEGASTOS 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar ta información en disquete conforme la medicación que se lo de en la ofñcma regronal de! SRI 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 

PERÍODO FISCAL MES CODIGO DE TRIBUTO MONTO TOTAL PAGADO FPORCION 

32 

23; 

a 8 
'DE TRIBUTOS 5 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se la de en la oficina regional dal SRI 

HEREDITARIAS 

CODIGO TIPO DE DEUDA MORTO TOTAL PAGADO 

RESTO DE GASTOS 

Si requiere de más espacto. deberá adjuntar ta nformación en disquete conforme la maicación que se le de en la oñcna regronal del SRI 

VALOR PORCION ASUMIDA 

VALOR PORCION ASUMIDA 

VALOR PORCIÓN ASUMIDA. 

 



  

TOTAL DEDUCIBLES 
  

  MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE HERENCIAS 899+495 
  

  MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE BONACIONES 
  CUOTA O PORCIÓN LIQUIDA 699 - 997-998 / 

  

    599, 03 
     

   

Declaro que los datos contenidos e: eses ación son verdaderos, por lo que asumo 

la responsabilidad cgrrespandiénte (Art. 101 de la L.R.T.1.) 

TE / REPRESENTANTE LEGAL 

  

    

    IBMA/CO: f 
NOMBRE: AN [Ci No.   

=D qú bas hai 
entregado la ii formació [pqúétidaen vesteanexd] sin 
perjuicio de las' jocidnes tributarias consecientes por 

la posible dea da la exdsten le 

  

  

  

  

 



PLN, 

'ANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 
Eo SOCIAL. O APELLIDOS Y NOJERES COMPLETOS os LO PASAPORTE 

! VERGARA SALCEDO CARMEN BELEN 0905341814001 871279815700 

' PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

UNIPERSONALES 
CUOTA! PORCION HEREDADA, RAZON SOCIAL, PATRIMONIO NETO TOTAL LEGADA, DONADA VALOR PORCION 

! E 2 í 4 

| suntoTaL. 
| 300 INMUEBLES 

LOCALIDAD Y PAIS CICATASTRAL O No. PREDIO CUOTA / PORCION 

1 HEREDADA, LEGADA, 

DE INMUEALES úl . 

requera de más espacio, deberá adjuntar ía uformación en disquets conforme la máíceción que se le de en la oficina regional del SR! 

400 MUEBLES 

VEHICULOS . 

  

- ¡AVALVO COMERCIAL CUOTA / PORCION 

AÑ TOTAL DELBIEN | HEREDADA,LEGADA, 

Ed 

> DE VEHICULOS 

requiero de más espaco, deberá adjuntar la información en disquete conforme ta indicación que se le'de en la ofoma reglona! del SAI 

OTROS 

DE HOGAR 

DE ARTE 

EN EFECTIVO 

'TROS NO ESPECIFICADOS 

'DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS 

Fequiere de más espacio, deberá adjuntar la información en desqueto conformo la Indicación que se fe de en la oñena regional del SRI 

500 AGREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

CODIGO DE MUMERO NOMBRE DE INSTITUCION CUOTA 1 PORCION 
ACREENCIA FINANCIERA O DEUDOR HEREDADA, LEGADA, DONADA.  



  

e 
Ez DE ACREENOIAS FINANCIERAS E 

requese de més espacio, deberá adjuntar ta nformación en disquer contorme la indicación que se le de en la oficna regional del SRI 

600 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

CODIGO TIPO NOMBRE DE LA Rue NO. DE ACCIONES 
SOCIEDAD O EMISOR PARTICIPACIONES 

EN - = 

E 

DE ACCIONES PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES y 50 

requiere de más espacio, deberá adjuntar ta información en drsquste conforme ta indreación que se le de en la oficina regronal del SRI 

AL BIENES 
TOTAL DE PORCION RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 2094 39 DMIMALIASDGS8 

(SOLO PARA HERENCIAS) 

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 

¡GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA NO. FACTURA MONTO TOTAL PAGADO 'AIPORCION VALOR PORCION ASUMIDA 

E 
azbs 

DE GASTOS 

Tequiere de más esparo, deberá adjuntar la mformación en disquete conforme la indicación que sa lo de en la oficina regronal 

Se - Ú vz GASTOS DE FUNERALES a 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA c EÉONTO TOTAL PAGADO VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

za 

DE GASTOS 

Ss requere de más espaso, deberá adjuntar la información en disquete conformo la mdicación que se le da en la Oficina regional del BR! (aa dd ES! cesa 

mera 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 

CODIGO DE TRIBUTO PERIODO FISCAL MONTO TOTAL PADADO VALOR PORCION ASUMIDA 

RESTO DE TRIBUTOS 

$: requiere da más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la mdicación que se lo de en la oñana regional del SRI 

HEREDITARIAS 

CODIGO TIPO DE DEUDA 

38, 

[RESTO DE GASTOS E 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntas la mformación en disquete conforme la meicación que se le de en la oficina regtonal del SR   
 



  

¡TOTAL DEDUCIBLES 
  

  

JEBONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE HERENCIAS 8394896 
  

MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE DONACIONES 

  

  

CUOTA O PORCION LIQUIDA 699 - 997-998       

        
la Ap die (Art 101 de la LR.T.1.) 

Z, 

EPRESENTANTE LEGAL 

Certifica Si “debida tom 
Declaro que los datos contenidos en esta dela ión son verdaderos, par lo que asumo |entregado A form 

perjuicio de: 

    NOMBRE: ¡A   

    

    
   

  

     

    

la posible desfila! Gia! di e jantteaa 
pertenecientes ál$ presente > ecrecipieio 
que se tomará combo pcuUL JA MIE 

AE 

Le 
A DERUCESONE Srs 

    

  

 



    

¡IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 

SOCIAL. O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS E C4 O PASAPORTE 
7 

VERGARA SALCEDO JORGE MANUEL 1200827853 

INGRESOS PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 

CUOTAJPORCION HEREDADA, RAZON SOCIAL PATRIMONIO NETO TOTAL REGADA DONADA 

300 INMUEBLES 

LOCALIDAD Y PAIS CICATASTRAL O No, PREDIO AVALUO COMERCIAL CUOTA /PORCION 
TOTAL DEL BIEN HEREDADA, LEGADA, 

RESTO DE INMUEBLES 

requiare de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI 

300 MUEBLES 

VEHICULOS 

DE VEHICULOS 5; . 

requere de más espanto, deberá adjuntar la información en disquete conforme ls maicación que se le de en la cfícina regrona! del SRI 

OTROS 

DE HOGAR 

'AS 

DEARTE 

EN EFECTIVO 

NO ESPECIFICADOS 

RESTO DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS a 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme ía indicación que se le de en ía oficina regional del SRI 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

cobica DÉ NUMERO NOMBRE DE INSTITUCION CUOTA [PORCION 
ACREENCIA FINANCIERA O DEUDOR HEREDADA, LEGADA, 

AL QUESE. 

118543838 

VALOR PORCION 

VALOR PORCION  



  

RESTO DE ACREENCIAS FINANCIERAS 

'requiece de más espanto, deberá adjuntar la nformación en disquete conforme la máicesión que se le de en la oficina regional del SRI 

609 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

NOMBRE DE La rue NO, DE ACCIONES 
SOCIEDAD O EMISOR O PARTICIPACIONES 

Sy] RESTO DE ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

requiese de más espacio, deberá adjurtar la información en disquete conforme la indicación que se te de en la oficena regrona! del SR 

TAL BIENES 
TOTAL BE PORCION RECIBIDA POR MERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 299+ 39D+H3M4IHS9993 

(SOLO PARA HERENCIAS) 

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 

DE ULTIMA ENFERMEDAD 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA NO. FACTURA MONTO TOTAL PAGADO 

DE GASTOS 

requiera de más españo, deberá en disqueto: 

GASTOS DE FUNERALES 

RAZON SOCIAL, DEL EMISOR DE LA FACTURA bo MONTO TOTAL PAGADO 

¡DE GASTOS 

Sí requiero de más espacio, deberá adjuntar la nformación en disquete conforme la ndicación que se le de en la oficia regional del SAI 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 

PERIODO FISCAL MES 
ARO 

CODIGO DE TRIBUTO MONTO TOTAL PAGADO 

$e A: 

RESTODE TRIBUTOS $ 

Si requiere de més espacio, deberá adjuntar ja información en disquete conforme la indicación que se le de en lo oficina regional del SAI 

HEREDITARIAS 

cono TIPO DE DEUDA MONTO TOTAL PAGADO 

DE GASTOS 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntas la anformeción en disquete conforme la indicación que se je de en la oñcina regional! del 5Rj 

VALOR PORCION ASUMIDA 

VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

VALOR PORCION ASUMIDA 

 



TOTAL DEDUCIBLES A 

  

  

  

  

MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE“HERENCIAS 899+995 

  

EGO 
y AE 

  

  

MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE DONACIONES 

  

  

[CUOTA O PORCION LIQUIDA 699 - 97-988 / | /     
  

   

    
    

Declaro que tos datos contenidos en 
la responsabilidad ca: 

eclaracj n son verdaderos, por lo que asumo 

péndie: A Art 101 de la L.R.T.!1.) 

      

  

       

perjuicio de k 

la posible ote o ds mes bienes 
pertenecientes al pregente aorecimiento O. 

ANALISTA DE 
  

  

  

'UCESIONES - SRI  



  

E ENTE + 

ANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO 

09 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL AMEXO 

RAZON SOCIAL. O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLEJOS aia CY O PASAPORTE pon PL 

SALCEDO CATALINA BARBARA 1201223425001 87127987: E 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

NEGOSIOS UNIPERSONALES 

CUOTAS PORCIÓN HEREDADA, RAZON SOCIAL bh PATRIMONIO NETO TOTAL LEGADA, DONADA 

300 INMUEBLES 

LOTALIDAD Y Pals CICATASTRAL O No. PREDIO AVALUO COMERCIAL CUOTA PORCION 
TOTAL DEL BIEN HEREDADA, LEGADA, 

DE INMUEBLES 

requiere de más espacio, deberá adjumar la información en disquete conforme ta ncicación que se le de en ta oficina regronal del SRI—% 

400 MUEBLES 

VEHICULOS 

AVALUO COMERCIAL CUOTA! PORCION 

TOTAL DEL BIEN HEREDADA, LEGADA, 

E 

DE VEHICULOS 

requiere de más espacio, debará adjuntar la información en disquete esnforme la indicación que se le de en ta oficina regional del SRI 

OTROS 

DE HOGAR 

DEARTE 

EN EFECTIVO 

No ESPECIFICADOS 

RESTO NE MUEBLES NO ESPEGIFICADOS z 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la míormación en disquete conforme la indicación que se le de en la ofiema regional del SRI 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

CODIGO DE NUMERO NOMBRE DE INSTITUCION VALOR TOTAL CUOTA / PORCION 
ACREENCIA FINANCIERA O DEUDOR HEREDADA, LEGADA, DORADA 

119018201 

VALOR PORCION 

VALOR PORCION 

VALOR PORCION 

VALOR PORCION  



  

s5 

requiero de más espacio, deberé adjuntar fa información en disquets confarme la ind:cación que se lo de en la pñicna regional del SR! 

600 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

CobIGO TIPO NOMBRE DELA NO. DE ACCIONES 
SOCIEDAD O EMISOR O PARTICIPACIONES 

DEACCIONES PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALDRES ex 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme ta máicación que se le de en la oficma regronal del SRI 

TAL BIENES 
TOTAL DE PORCION RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 203+ 309H894994629+688 

(SOLO PARA HERENCIAS) 

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 

GASTOS DE UL” ENFERMEDAD 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA No, RUC NO, FACTURA RN 

'DEGASTOS 

requiere de más espacio, 

GASTOS DE FUNERALES 53 7 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DELA FACTURA _] 7 A: MONTO TOTAL PAGADO 

o A ass 

DEGASTOS 

Si requiere de más esparo, deberá adjuntar la míormación en disquete conforme a máicación que se le de en la oficina regronal del SRÍ 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CALISANTE 

PERIODO FISCAL . - MES 
CODIGO DE TRIBUTO MONTO TOTAL PAGADO [CUOTA ) PORCION 

DE TRIBUTOS E 

Si requiera de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la mdicac:ón que se le de en la oficina regional del SR! 

HEREDITARIAS 

CODIGO TIPO DE DEUDA MONTO TOTAL PAGADO 

ES 

'DEGASTOS “ms 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la mformación en disquete conforma la indización que se le de en ta chez regional ael SRI 

VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

VALOR PORCIÓN ASUMIDA  



  

¡TOTAL DEDUCIBLES 

  

ALBTOTAL 2aeeas 
  

  

MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE HERENCIAS 899+995 

  

  

MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE DONACIONES 

  

  

  

  EE   

¡CUOTA O PORCION LIQUIDA 699 - 997-998 

   

Declaro que los datos contenidos engsta decia ción son verdaderos, por lo que asumo 

la responsabilidad Sofrespóndio te lar 101 de la L.R.T.1.) 

RERRESENTANTE LEGAL 
    NOMBRE: LA Y “JcL No.   

  
       

     

     

  

Certifico en debida tórmá, qu el.cántr 
entregado la ¡ofoimáal -regletidive 
perjuicio de Hasiacal Él 
la posíble deteimingoi, 

pertenecientes al presente as 

que se tomará como.pQUiTA á 4 
AS 

    

5% 

   
  

  

 



  

e Pe E 7. 2900009000 
NAS Ea == TA 

ANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 

Cu O PASAPORTE 391. SOCIAL. D APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS HOLE 

VERGARA SALCEDO JHONNY AMILCAR 0911808277001 119018767 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 

CUOTA! PORCION HEREDADA, RAZON SOCIAL. PATRIMONIO NETO TOTAL LEGADA, DONADA VALOR PORCION 

300 INMUEBLES 

VALOR PORCION LOCALIDAD Y PASS CICATASTRAL D No. PREDIO AVALUO COMERCIAL 

TOTAL DEL BIEN 

ETE DE INMUEBLES. . 

requiero de más espacio, deberá adjuntara infumación en disquete conforme la indicación que se le de en la oficia regional dal Sri (nano 30 

400 MUEBLES 

VEHICULOS 

VALOR PORCION * AVALUO COMERCIAL CUOTA !PORCION 
s'- TOTAL DEL BIEN HEREDADA, LEGADA, 

'DE VEHICULOS. 42 

tequiere de más espacio, deberá adjuntara nformación en disquete conforme la indicación que se to de en la oficina regranal del SRI 

OTROS 

DE HOGAR 

DEARTE 

ENEFECTIVO 

NO ESPECIFICADOS 

E DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS 

requiero de más espacio, deberá agjurtar la información en disquete conforme la mecación que se le de en la oficna regional del SR 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

NOMBRE DE INSTITUCION — + CUOTA / PORCIÓN 
HEREDADA, LEGADA, 

CODIGO DE NUMERO 
ACREENCIA. FINANCIERA O DEUDOR 

5
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EUSTOTAL OS. 

  

  

  

  

  

  

  

  

TOTAL DEDUCIBLES LE AIN 
MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE HERENGIAS 8994598 LPS 
MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE DONACIONES Pia JE z 
[CUOTA O PORCION LIQUIDA 699 - 987-9898 _/ _ J a a 03 

r Certífico en debida forma,gue el ntibuyeñte ha 
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    NOSOTROS: CARMEN BELEN VERGARA SALCEDO, eclaióñiana 

on 
casado, agricultor; LUIS TEODORO VERGARA SALCEDO, ecuatoriano, mayor. de edad. 

ALEA 
casado, estudiante, CATALINA BARBARA VERGARA SALCEDO, ecuatoriana, mayor de 

soltera, secretaria; JORGE MANUEL VERGARA SACEDO, ¿sono ¿mayor de edad. 

edad, estudiante, soltera, JOHNNY AMILCAR VERGARA SALCZDO, ecualoriano, 

mayor de edad, soltero, agricultor, por nuestros propios y personales derechos y en 

nuestras calidades de hijo de la señora ARGENTINA VIRGINIA SALCEDO MACIAS, 

comparecemos ante Ud, para solicitar se declare a nuestro favor la posesión efectiva de 

los bienes dejados por nuestra recordada madre ARGENTINA VIRGINIA SALCEDC 

MACIAS. 

JUAN JOSE VERGARA PERALTA, ecuatoriano, mayor de edad, estudiante, soltero, 

ROMMEL ROLANDO VERGARA BRIONES, mayor de edad, ecuatoriano, estudiante. 

soltero, FATIMA ALICIA VERGARA FLOR, ecuatoriana mayor de edad, casada. 

ejecutiva, DANIEL ARTURO VERGARA FLOR, ecuatoriano, mayor de edad, soltero. 

ostudiante, en nuestra calidad de hijos de nuestro padre el señor SEGUNDO LORENZC 

VERGARA SALCEDO, quien a su vez fue hijo de la señora ARGENTINA VIRGINIA 

SALCEDO MACIAS, en nuestra condición de nietos comparecemos ante ud pare 

solicitar se declare a nuestro favor la posesión efectiva de los bienes dejados por nuestra 

abuelita la señora ARGENTINA VIRGINIA SALCEDO MACIAS, a cuyo efecto le 

mamfestamos: 

1.- En dos fojas útiles acompañamos la inscripción de la defunción, de nuestra madre y 

abuela la señora, ARGENTINA VIRGINIA SALCEDO MACIAS, fallecida en ei canión 

Yinces el día 26 de septiembre del 2014, y del señor SEGUNDO LORENZO VERGARA 

SALCEDO, fallecido el día 31 de enero del 2016, en la ciudad de Guayaquil, aunque su 

domicilio siempre fue la ciudad de Vinces. s 

2- En una foja útil, acompañamos las copias de nuestras "resp 
Ao Y Ed pe 

: a : A : 
cudadanía mediante la cual probamos ser hijos y nietos respectivag ES s: 1 

ARGENTINA VIRGINÍA SALCEDO MACIAS 

  

   



  

    

0991470880001, que mantenía nuestro causahabiente. 

4.-En virtud de lo solicitado y en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7 del. Li 

Reformatoria de la Ley Notarial, en el numeral 12, agregado al Art. 18 publicado en 

Registro Oficial número 64, del 8 de Noviembre de 1.966, solicitamos a Ud., le siguiente 

a.- Se reciba nuestra declaración juramentada sobre la calidad d= hijos y nietos le 

señora ARGENTINA VIRGINIA SALCEDO MACIAS DE VERGARA que osteniamos, 

b.- Una vez recibida dicha declaración juramentada, se servirá ¡evani 

correspondiente acta, por la cual se nos concederá la POSESION EFECTIVA, en tum 

pro indiviso y sin perjuicios de terceros, de manera especial sobre las aciones q 

hemos dejado citadas. 

Es Justicia, etc. 

“SRA. CARMEN,BELEN.VERGARA SALCEDO 

- C.Q/N*0905341814 
/ mo 

“SR. JORGE-MANUÉL VERGARA SACEDO 

C.C.N*1200827853 

Pr , 

SR. LUIS TEODORO VERGARA SALCEDO 

C.C.N*0906414099  
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sr. JOHNNY AMILCAR: NJERGARA SALCEDO 

C.C.N*0911808277 
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SR.ROMMEL RO! CAÍDO v VERGARA BRIONES 

C.C.N*092475705-7 
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DECLARACION JURAMENTADA 

QUE OTORGAN LOS SEÑORES | Z 

CARM ¡EN BELEN VERGARA SALCEDO E = | A 

JORGE MÁNUEL VERGARA SALCEDO WE 

UIS TEODORO. VERGARA SALCEDO 

CATALINA BARBARA VERGARA SALCEDO 

JOHNNY AR ¡LCAR VERGARA SÁLCEDO 

- JUAN JOSE VERGARA PERALTA 

Ñ ROMMEL ROLANDO VERGARA BRIONES 

FATIGA ALICIA VERGARA ELOR 

PANEL, ARTURO. VERGARA FLOR 

CUANTIA: Indet terminada E 

nde le ciudad de Vinces; cabecera cantonal del: mismo- nombre, Provincia 

      

  

    
    

   
    

   

   

e los Ríos, Répública del Ecuador, hoy cuatro de. abril del año dos mil 

ieciasis. Ante mi- Doctor RUBEN DARIO CARRASCO MUÑOZ,. Notario 

Úblico Segundo de Vinces, comparecen: CARMEN BELEN VERGARA 

'ALCEDO;- «ecuatoriana. Mayor de: :edad, "soltera, secretaria; - JORGE- + 

MANUEL VERGARA SALCEDO, ecuatoriano, mayor de edad, casado, 

agricultor: LUIS TEODORO VERGARA SALCEDO; ecuatoriano, mayor de 

edad, casado, estudiante, CATALINA BARBARA VERGARA SALCEDO, 

“ecuatoriana, mayor de edad, estudiante, soltera, JOHNNY AMILCAR 

  

“VERGARA SALCEDO, ecuatoriano, mayor de edad, soltero, agricultor 

UAN JOSE" VERGARA- PERALTA, ecuatoriano, - mayor de “edad, = 0 00 
éstudiante, soltero, ROMMEL'ROLANDO VERGARA BRIÓNES, mayor de- - 

d, acuetoriano, “estudiante, soltero, FATIMA "ALICIA VERGARA - 
LOR, ecuatoriana mayor de edad, casada, ejecutiva, DANIEL ARTURO 

ERGARA FLOR ecuatoriano, mayor de edad, soltero, estudiante, Los 

  

     

    

    

      

   

omparacie ntes- soñ ecuatorianos, mayores de edad, domióiliados e esta 

ludad,- debidamente cedulados,' con la debida capacidad” civil a 

bligarse Y contratar, a: quienes “de conocerlos y tened 

conmigo doy ía, Bien instruidos en el objeto y y resulta 

“escritura de declaración juramentada para cbtener 

sobre las acciones dejadas en la compañía RIMAS 

=: Argentina Virginia Salcedo Macías, a la que proce 

               



      

   
    

   

   
    

    
   
   

   
           

    

      

      

a señora ARGENTINA VIRGINIA SALCEDO Maclas e 
A z . 

¿Falleció el veintiséis de septiembre del año des mil cetorcs, sii 

sen todos los derechos y acciones tra nsmisibles dejado por la c 

causante en consecuencia habiéndo fallecido nuestra madre y abuela 

abiniestato, es nuestro deseo de conformidad con lo dispuesto en al A . 

Séptimo de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial, número 12, agregado al 

Án. 18, publicado en el Suplemento “del Registro Oficial número € 

de Koviembre de 1.296, qua se declare a nuestro favor la POSE 

EFECTIVA de los bienes dejados por la causante pro indiviso ys 

perjuicios de terceros de manéra especial sobre las cinco Acciones de lá 

Compañía  Rijus SÁ con EXPEDIENTE.N9.83406, RUC: 

0991470980001, Leida esta escritura de principio a fín por mí el Nota 

  

en alta voz á los otorgantes, éstos la “aprueban en todas sus parte 

firmando en unidad de acto conmigo el Notario, de todo lo cual doy fe. . 
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En la ciudad de Mess, Provincia úe Los Ríos, República pa Na 
  

        deu 
ed, soltera, secretaria; JORGE MANUEL VERGARA o — 

20, Mayor de edad, casado, agricultor, LUIS TEODORO 

VERGARA SALCEDO, ecuatoriano; mayor de edad, casado, estudiante 

CATALINA BARBARA VERGARA SALCEDO, ecuatoriana, mayor de 

dad, estudiante, soltera, JOHNNY AMILCAR VERGARA SALCEDO, 

istoriano, mayor de edad, soltero, agricultor JUAN JOSE VERGARA 

RALTA, ecuatoriano, mayor de edad, estudiante, soliero, ROMMEL 

LANDO ' VERGARA BRIONES, mayor de edad, ecuatoriano, 
udiante, soltero, FATIMA ALICIA VERGARA FLOR, ecuatoriana mayor 

“edad, casada, ejecutiva , DANIEL ARTURO "VERGARA FLOR, 

étoriano, mayor de edad, sbliero, estudiante , quienes libre y 

oluntariamente, sin presión de ninguna naturaleza, expresan y ratifican el 

eseo que se declare a su favor la posesión efectiva de los bienes 

dejados por su extinta progenitora y abuela en su orden la señora, 

GENTINA VIRGINIA SALCEDO MACÍAS DE VERGARA, fallecida el 

tiséis de septiembre del año dos mil catorca, según lo justifican con el 

spectivo documento que se agrega. Habiéndose cumplido con el 

nidato legal, de conformidad con lo dispuesto en el articulo siste, 

  

         : 
., señora Argentina Virginia Salcedo Macías, a favor oe 

a ios CARMEN BELEN VERGARA SALCEDO, JORGE Nip ANgELS su 
JA SALCEDO, LUIS TEODORO VERGARA SAL! E ZN 
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VERGARA BRIONES, FATIMA ALICIA VERGARA FLOR y : 
Y” ARTURO VERGARA-PLOR, plo indiviso y sin perjuicio de 

manera espeñal sobe las ginco Acciones de la Compañía 
SÍ con EXPEDIENTE.N*.83406/ RUC. Ne. 0991470980001, qué 
fa la : Pusahablente. A esig' efecto debe tomarse note; del 

Oñteñido ds esta acta, y de los ins 
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  EP "UB ICA DEL ECUADOR DS 
Dirección AO de Registro Civil, identificación y Cedulación      

RTIFICADO: Que con número de registro de inscripción: D-390-000065-48 en ECUADOR 

vincia de GUAVAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia XIMENA, y con fecha 31 DE ENERO DE 

2016, está inscrito el registro de defunción de: 

vofires Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: SEGUNDO LORENZO VERGARA SALCEDO con 

a/pasaporte No. 1200588596, nacionalidad: ECUATORIANA, sexo: MASCULINO, estado civil: 

OVORCIADO, edad: 62 años. 

AR Y. FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, 

roquia PEDRO CARBO /CONCEPCION, 31 DE ENERO DE: 2016. 

sa de la muerte: ANSUFICIENCIA RENAL , Responsable que-declara la defunción: DR; ISRAEL 

QUEZADA: ORELLANA. 

RE DEL/LA FALLECIDO/A; VERGARA JORGE . A we 

ÁDRE DEL/LA FALLECIDO/A: SALCEDO ARGENTIÑA:. M AT 

OLÍCITA LA INSCRIPCIÓN: JOHNNY SEGUNDO VERGARA none . cédula/pasa póñe 

1207214428, de nacionalidad ECUATORÍANA. Í XxX 

    

    
  

  

ÁÓ Amada delegado 
JACOBO MANUEL NAZARENO CRUZ 

OUIEAS1 DE ENERO DEA 
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a : Niámero de Registro; 1-38 
Z mo. 

Y ñ SUAYACUL, parroquia KIERA, a de de hey,3 Jue a) BE 
Registro Civil, exberide la presente á dnde! inscripción de defuñción de: 

  

y 

dos del alledid; SEGUIDO tomENzO: VERGSSA SE SBCEDO: coñ ceduja/pasagorte Ho. TARBSESES, 
dad: EONTORANA; Jeno: :MÁSEIAADO, estado que: DIVORCIa pa, ade: 6lsh0s 

     
     

     
    
     

   

   

ica Resnonssbio que tedara la defunción: DR: 168 ssccorrida GREDANA 

    
¿ins VERRÁZA UR iras QUEZADA OFELLANA Li8 6 FOLIO 

a sistlaron y dejanfiena cansisscia de: la presentación de dos dosgmentds 
3 simstripción, 4 Y que los: mtisinos son lestimasy aúténticos. Esta «fernación lo 

o imcurrie en iesporssiiidod penal porí Ísitaraleberndes, seguirlo sigitica el arsículo 
cante tutegsal Pei . 
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A mt Uslasada. NS 
BORANA SuECul, SANCHEZ. 

  

  

      

    
       



    
  

    

    

       



      

    

  

   

   
    
     
   
   

    

     

          
      

  

     

  

    

       REPÚBLICA DEL ECUADOR É: S 

Sal RINT TENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO AS 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

(esaos : 

de la Compañía: ( 0991470980001 ) 

     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

CACIÓ! N NOMBRE ACIONALIDAD |, AS 5 CAPITAL Cc A 

3 | SÁLCEDO MACIAS ARGENTINA VIRGINIA ECUADOR NACIONAL $50 N 

057 VERGARA BRIONES ROMMEL ROLANDO ECUADOR NACIONAL $ 5000 N 

VERGARA SALCEDO CARMEN BELEN | ECUADOR NACIONAL g 5900 N, 

5 | VERGARA SÁLGEDO CATALINA BARBARA ECUADOR a | nacionaL | go] "y 

/ VERGARA SAL SALCEDO SEGUNDO LORENZO ECUADOR NACIONAL sra y               
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
los artículos 18 y 21 Ue ta Ley de Compañias, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 

lo, “Segundo, : del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 

ticada ésta'se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario": 
:rEfó final'del citado árticulo determina adicionalmente, que: “Dé la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 

le la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo 
É, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias de resposabilidad limitada, así como de los 

y Notarios con el acto de registro en los libros “ántedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

  

ón de controlsocietario no asume respecto de ta veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

je sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 

inistradores de las compañiassson solidariamente responsables para con la compañia y terceros: "De la existericia y 

   
sando al portal web www.supercias.gob./portaldeinformación/verifica.php 
igó de seguridad: 

  

 



       

   

      

XL ¡_ e 
SR, JORGE.MANUEL VERGARA 

C.C.N*1200827853 

SR. LUIS TEODORO VERGARA SA: 
C.C.N*0906414099 

En VEL y Az 

SRA. CATALINA BARBARA VERGARA SALGEDO 
C.C.N*1201223425 — 

orton < 
SR. JOHNNY AMILCAR VERGARA SALCEDO 

C.C.N*0911808277 

bQiitorpreF | a 
: PS 

SRA. FATIMA ALICIA VERGARA'ÉLOR 
' C.C.0920218088 

    
LEA vargura ER 

SR. DANIEL ARTURO VERGARA FLOR 
C.C.0927038547 

  

   
    

a 
SR. ROMMEL ROLANDO VERGARA BRIONES 

C.092475705-7       
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       Dr. RUBEN DARIÓ ¡ 
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Remitente: — No. Trámite: | 26842 [O 
LUIS VERGARA ——--- 

Expediente: 83406, 

RUC: 

  

  

          

  

  

  

        

        

Razón social: 

RIJUS S.A. 

SubTipo tramite: 

CERTIFICACIONES HISTORIA 
SOCIETARÍA 

  

  

Asunto: 
REMITE UNA ESCRITURA DE PARTICION 
EXTRAJUDICIAL 

¡Revise el estado de su tramite por INTERNET 7 
Digitando No. de trámite, año y verificador =_ | 

e]
 

  L


